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Quincuagésima Primera Sesión de Ja Cáma· 
ra de Diputados en su reunión ordinaria 

• del séptimo período constitucional, cele· 
brada en la ciudad de Managua, D. N .• a 
las once de la manana del dia Jueves dos 
de Agosto de mit novecientos cuarenta y 
cinco, 
Presidencia del diputado Montenegro, asis· 

tido de los Secretarios, diputados Centeno 
· y Rizo Gadea. 

Concurren además, los diputados siguien· 
tes1 Pallais B., Delgadillo Cole, Chamorro 
Ch .• Garcfa Osorno, Correa, Sánchez Vigil, 
Pastora, Buitrago, Alfaro, Coronel Urtecho, 
Abaunza; González, Lacayo S_acasa, Larga. 
espada, Cuadra Pasos, Chamorro, Bárcenas, 
Pineda, Tala vera, Agnado, Sandino,. Rivas, 
Sánchez B. y Zamora. 
· 19-·El Presidente declara abierta la sesión. 

29--S.e lae el acta de la sesión anterior y al 

ser puesta a discmRión, el diputado Chamo
rro dice, que ratificadas como auténticas. 
por los miembros de la comisión nombrada. 
al efecto las declaraciones del .Sr. Presiden
te de la Repóblica en ruanto al no levanta
miento del ERtado de Sitio, qniere dejar 
constanria oficial en el acta de qnt> en Nica 
ragua no exiRte la libertad. . ' 

l~I diputado Pastora pide st> arlllre si es 
válido o no el nombramiento que ayer le hi· 
riera el Sr. Presidente de la Cámara para 
integrar la comisión de Gobernat'i6n, ya 
que el Oficial Mayor le dijo que habta equi· 
vocación. 

Ratifica el Presidente la equivocación ha· 
bida, y se aprueba el acta de la sesión an· 
terior. 

39-EI Diputado Bárcenae presenta un 
proyecto de ley que tiende a declarar de ur· 
gencia la implantar.ión de UI\ plan agrario 
que lleve a la práctica la di\'isión de latifun· 
dios ·en mira de incorporar mayores nt1cleoa 
de la poblari6n al campo, asegurar el patri· 
monio de las familias del campo elevandn 
su nivel dt> vida: aumentar la producción 
agrícola y nacionalizar su economta y su.. 
sistema de explotación. 

A petición de varios diputados ordena la.. 
Mesa a la Oficialia distribuir coplas del an· 
terior proyecto a Jos representantes que las 
deseen, y tomado en consideración dicho 
proyecto pasa a comisión. ·. . 

49-En segundo debate se leen las inicia· 
tivas del Poder Ejecutivo que asignan pen
siones mensuale11 de carácter vitalicio a las 
siguientes personas: 
a)-A dofia Delfina v. de Fonseca, de 

C$ 50.00. 
b) -Al sefior Ramón Ocampo, de C$ 75.00. 
c)-Al sefior Nicolás. Castro, de C$_ 50.00; 
dJ -A la· set\ora Adela Chiffmann v. de 

· Medrana, de C$ 50.00. 
e)-AI Sr. José Marta Chavarrfa, C_$ 50.00. 
f )-A la Srta. Pastora Carrillo, de C$ 50.00. 
g) - Y a la seflora Filomena Vásquez v. de 

Vargas, de C$100.00. · 
Sometidas a votación secreta cada una de 

estas iniciativas, las aprueba la Cámara por 
unanimidad de votos, en segundo debate. 

59-Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge la iniciativa del Ejecutivo 
que habilita como .Puerto el fondeadero de · 
Caracucho, con el nombre de General 
Somoza. . .. 

A discusión el dictamen junto con el pro· 
yecto en lo general, se aprueban ambos en 
este car4cter. · · 
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El diputado Cuadra Pasos considera me
dida muy atinada autorizar la habilitación 
de un puerto mediante el preciso estudio 
técnico de sus condiciones, porque ya tienen 
el ejemplo de haber habilitado al pésimo 
puerto Dlaz, que carece de toda condición 
para ello. 

El diputado Presidente dice, t¡ue enviada 
como es esta iniciativa por el Poder Ejecu
tivo, es indudable que ha sido hecho el pre
vio estudio técnico a que alude el doctor 
Cuadra Pasos. 

Sin modificar se aprueban los dos articulos 
de que consta la iniciativa, en primer 
debate. 

69-Se ·1ee el dictamen de la cornisi6n que 
estudió y acoge el proyecto suscrit<' por el 
el diputado Julio Centeno que tiende a esta· 
blecer la libre ocupación por parte de los 
ciudadanos nicaragüenses, de lotes de te
rreno baldfo nacionales en extensiones de 
20 a 40 hectáreas. 

A discusión el dictamen junto con el pro
yecto en lo general,· se aprueban ambos en 
este carácter. 

El diputado Buitrago expresa su duda 
respecto a si este proyecto, que es reforma
torio de la Ley Agraria y por lo tanto entra 
en el resorte judicial, debe ser enviado en 
consulta a la Corte Suprema de Justicia. 

El diputado Chamorro dice que la nueva 
Constitución €~tablece que serán enviados 
a la Corte Suprema aquellos asuntos que 
1sean material judicial, más no lo que sea 
materia administrativa, como los córlig-os 
de pC\licfa, comercio y la ley Agraria. 

El diputado doctor Aguado lee el Art. 
200 Cn. que ordena enviar a la Corte Supre
ma toda iniciativa que tienda a dictar, re
formar o derogar disposiciones referentes 
a materia judicial; y como la distribución 
de tierras, materia de este proyecto, es 
cuestión pur.amente administrativa, no es 
necesario mandarlo a la Corte Suprema. 
J~o que hay que tomar en cuenta es la exis· 
tencia de la ley agraria para no caer en con
tradicción con sus disposiciones especiales. 

Explica el diputado Centeno que precisa
mente el proyecto reforma la ley agraria 
de 2 de Mar1.o de 1917. 

A discusión el proyecto de la referencia 
por artlculos separados, se aprueban sin 
ninguna modificación los ocho articulos de 
que consta, quedando as( aprobado éste en 
primer debate. 

79-EI diputado Presidente sefiala como 
orden del dla para la sesión que ha de cele
brarse el dfa de mafiana a la hora regla
mentaria, discutir en segundo debate la 
iniciativa que habilita como puerto el fon
deadero de Caracucho y el proyecto del 
diputado Centeno sobre distribución de te· 
rrenos baldfos. 

.89-Se levanta la sesión. 

PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 120 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 -Acreditar una Misión Especial, para 

que asista en represents1ción del Gobierno 
de Nicaragua a la ceremonia de la trasmi
sión del Poder Público que se celebrará en 
Ja ciudad de Río de Janeiro, Estados Uni· 
dos del Brasil el dia .treintiuno de Enero en 
curso. 

29 -Al efecto, y con el rango de Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario en 
Misión Especial, se nombra al Doctor Ru
bén Darlo Contreras, quien actualmente 
desempeña el cargo de Ministro de Nicara
gua en la República Argentina. · 

39 - Expedir las Cartas Credenciales co· 
rrespondientes y comunicar este Acuerdo 
al Gobierno del Brasil. 

Comuniquese, - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 25 Enero de 1946.-(Fdo.) 
A. SOMOZA. - El Secretario de Relaciones 
Ext2riores-(Fd9.) Mariano Arguello. 

N9 2 '"-
Con vista de las Letras Patentes expedi

d1ae_por el Gobierno da la Replíblica de. Chi
le, el dta 9 de Enero del corriente &flo, a 
fa\•or del Sefior Doctor don Manuel Matu
rana Dfaz, para que ejerza el cargo de Cón· 
ilnl General de la República· de Chile en Ni
coragua. con residencia en Managua, D. N., 
de esta Rep(1blicn, 

El Presidente de la República, 4'. 
Acuerda: 

Unico:-Otorgar el Execuatur de Estilo, 
a las Letras Patentei:i del Sefior Doctor don 
Maouel Matunna Diaz, quien gozara de las 
prerrogativas que corresponden a su cargo, 
debiendo ejercer sus funciones con arreglo 
a lo prescrito por el Derecho Internacional, 
y sujetarse a las Lfyes de Nicaragua, en sus 
negocios particulares y actos personales. 

Comunfquese.--Casa Presidencial, ·-Mana· 
gua, D.N., veinticinco de Enero de 1945. -
A. SOMOZA.---El Secretario de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Ma· 
riano Argüello. 

- FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 187-A 
El Presidente de la República, 

Acue1·da 
De conformidad con los Arts. 29 y 69 de 

la ley respectiva, reorganizar la Junta de 
Vialidad Local de Teustepe, Departamento 
de Boacó, de la manera siguiente: 

Presidente. don Trinidad Castillo; 
TesorP.ro, don José Mairena; 

Aurelio Montenegro, Vocal, don Rodolfo Dtaz; 
Presidente. Secretario, don Aulalio Alvarez. 

Julio Centeno h., Si'ftl.&tn Rizo Gadea, ¡ Los nombrado!3 tomarán posesión ante el 
Siio. Srio. sefior Jefe Polit1co del Departamento. · 
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Comunf q uese---Casa Presidencial-·-Managua, D. N., 14 de Enero de 1946.---A. SOMOZA.---El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y Obras Públicas, A. Abaunza E. 

N9 189-A 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
De conformidad con los Arts. 2Q y 69 de la.ley respectiva, reorganizar la Junta Local de Vialidad de Esquipulas, Departa· mento de Matagalpa, de la manera si'\ guiente: 
Presidente, don José del Carmen Cajina; Tesorero, <kin Humberto Sánchez; Vocal, don Enrique Malina; 
Secretario, don R'Jlando Buitrago. Los nombrados tomarán posesión arrte el setlor .~fe Político del Denartaml3.nto. Comunique1:1e. -Casa P·residencial - Ma· nagua. D. N .. 14 de Enero de 1916-A. SOMOZA El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y Obras Públicas-A. Abaunza E. 

. N9 190-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
De conformidad con lo.s Arts. 29 y 69 de Ja ley respectiva. nombrar Secretario de la Junta Local de Vialidad de Diriamba, Departamento de Carazo, al sefior Ramón Quintanilla hijo. 
El nombrado tomara posesión ante el sefior Jefe Político del Departamento. Comuntq uese -Casa Presidencial Managua. D. N.. 16 de Enero de 1946. A. SO MOZA.··· El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y Obras Públicas, A. Abaunza E. 

N9 218-B 
El Presidente de la· República, 

Acuerda: 
De conformidad con los Estatutos de la Casa del Obrero de Granada, organizar la Junta Directiva de la manera siguiente: Propietarios, Apolonio Garcfa h., f:!'rancisco Flores Cajina, Juan Escobar, Arnaldo Tenorio. Julio F. Robleto P.. Guillermo Abea, Cristina Gallo, Juan J. Hernánez. Suplentes, Juan A. Mondoy, Alfonso Ro· cha Mora, José Marfa Ramírez, Octavio Guzmán, Juan Fletes, Joaquín Sandino, Petronila Montiel, Manuel Montiel. Comuniq u ese. ···Casa Presidencial.---M a. nagua, D. N., 21 de Enero de 1946.A. SO MOZA. -El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y Obras Públicas, A. Abaunza E. 

DISTRITO NACIONAL 

f, N9 11 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Autorizar al setior Slnaico del Distrito Nacional Dr. Encarnación Flete1 

• 

Barberena, para que a nombre del Ministerio del Distrito Nacional, y en ~epresenta· ción del mismo. comparezca ante Jos oficios notariales del Dr. Pedro Joaqufn Rfos Nú· ñez a otorgar una escritura Pública por la cual P.I Distrito Nacional concede al setior don Edmundo Delgado permiso para construir un edificio en los terrenos del Malecón de Managua. en la prolongación o eje de la 311 Avenida Noroeste, edificio que será cons· truido de acuerdo con los planos aprobados por ambas partes. · La duración del contrato será de quince añO!! a contar del dfa de la inauguración del edificio y una vez vencido este término ps~ sará la cohstrucci6n a ser propiedad exclusiva del Distrito Nacional sin costo alguno., Comunfquese.--Casa PreRidencial.--Mana~ua, D.N., diecisiete de Enero de mil novecientos cuarenta y seis.-- El Presidente de la República.·~SOMOZA ... EI Ministro del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

N9 12 
El Presidente de la República, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Primero:-· Refórmase el Presupuesto de Gastos vigente del Ministerio del Dístrito Nacional, as(: 

Inciso (b) 
y 

Acápite 225--Elévase al 20% la Comisión de Cobro de los Colectores de Cobro del Im; puesto de Cuotas de Pavimentación. Con el Acápite 243) --Agréganse tres Co· lectores del Impuesto por Servicio de Lim· pieza Pública de Calles, con el 9%. de Comisión de Cobro sobre Jo que .fcolecte cada uno. 
Acá pite 195) ··Elévese al 2P % lalComisi6n de Cobro del Impuesto diario de::autobuses. 
Segundo:--Se hacen los siguientes nom· bramientos. , 
Pedro Arce, Inspector con C$ 180.00 de sueldo mensual desde el primero de los corrientes; Ramón Garcia, Alejandro Gu· tiérrez M. y Antonio Krellmer, porteros con C$120.00 de sueldo mensual cada uno, el primero desde el .primero de los corrientes, y los otros dos desde el 7 de los corrientes: Magdalena Sosa, lavandera con C$40.00 de sueldo mensual desde el primero de los corrientes; y a Guillermo Guerrero, Portero con C$140.00 de sueldo mensual desde el dieciseis de los corrientes. Estos sueldos serán imputados a la Partida •Para Gastos Imprevistos» CAcápite 242 del Inciso (f). 

Tercero:· -Efectivo desde el día 16 de los corrientes nómbrase a la sefiorita: Gloria Murillo, Colaboradora del Registro de Or· denes de Pago. (Acapite 50) del lnc;iso (a); y a Velma Vega Pasquier, Colaboro~ora de la Sección de Nóminas de Pago. · (Acapite 83) del Inciso (a). 
Comuníquese.·· Casa Presidencia!.--Managua, D. N • ., die~inueve de Enero de ·mu no• 
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----------------------
Téeientos cuarenta y seis. -El PreRidente nove ientos cuarenta y 1el1. El Prealden· 

de la R!!ptíblica.--SOMOZA.-El Ministro te de la República.....;SQMOZ ~.-El MI

del Distrito Nacional, Andrés Murillo. nhtro del 0!1trlto Nacl~,nal,-A11dré1 Mu-

Nq 4 
Et Presidente de la República, 

, Acuerd3: 

Uolco:-Aprobar en toda. 1u1 pa1te1 el 

contrato que a la letra dice: 

Andre1 Murlllo, Mlnl1tro del Dlstrleo 

Naclc;nal. quien en lo IUCPslvo del pre1en 

te contrato 1e denominará 1lmpleme11tl!' 

Et Arrendatario y Julh Hernández de 

Cuadra, de oficios domé1ttco1, quien en lo 

1uce1lvo 1e denominará La Arrendadora, 

ambo• m~y >re1 de edad, catados y e1te 

domicilio, convienen en ~1 1lguleote con· 

trato: 
l 

La arreo bdora a partlr del primero d · 

Ftibrero enlranl~· da f'n arriendo a El 

Arrendador una cau de lll propiedad 1i 

ruada en esta ciudad 1obre la cuuta Ave· 

nlda Noroeste, Pntre la quinta y la IPxta 

calle también Noroeste, comprendida den 

tro de 101 1lgui .. nte1 llnaero•: Norte, p ·o

piedad del Dr. Fernando Saballo1; Sur, la 

del Dr. Manuel Cntrillo; E•te, la del Dr. 

Sallna1; y Oe1te. edificio que actualmente 

ocupa la Arimlnl1tracl60 de Renta1 df' 

Managua. El canon Je arrendam\ento 1erá 

de treadento1 c6rdoh'll ((f:300.110) men1ua

lea. par el término de un afio prorroga

ble por el mutuo acuerdo de 101 contra 

tante1 y 1erá ocupada por lu oficlnu d 

tos Juzgado• Locale11 de esta ciudad. 
'11 

Et pago de 1011 hnpuest,11 de agua, luz 

y limpieza 1erán de cuenta de la arren· 

dadora. 
III 

El 1ef\or don Audrél Murlllo, en 1u ca

rácter de Ministro de\ Ohtrito Nacional, 

dice: que toma en arriendo para 101 Juz

gadu1 Locales r:le esta c1udad la casa que 

1e refiete Ja cláusula primera de este con· 

ít:ato v que le obltga a p1gar a la sd'1ora 

Julia Bernándei de Cuadra el canon de 

tr~t1dento9 r6rdcb11 me111uale1 'por el al· 

quller de dicha cata, 
IV 

El arren lador 1e reaerva el derech > de 

re1clndlr eate contrato cuando lo crea 

convenleot,, 1in re1po111ábl:i Jad a'guna de 

IU parte>. 

En fe de lo e1tlpulaio en eate contra 

to¡ firahm >• doe tantos de un mlamo 

tenor en la cluda<i d·e Managua, a )011 

dledtidte diu del m ?1 de Enero rle mil 

riov~dentot cu,·renta y teh.-André1 Mu

rlllo, Arrendata~lo.-Julla . Beroáodez de 

rltlo. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 1873 

Tres tndr, diecinueve febrero e1.l? en curso, 

vendertte pública subasta, oficina suscrito Juez 
Partidor, sucesión Merc1:des viuda Delgado, sép

tima parle dos caballerfas tierra medida antigua, 

s;tio ·Zurre.nea, . jurisdicción Na¡r.arote, lindantes: 

Orientr, Soledad; Pnnientr, costa del Pacifico; 

Nortr, Ouanacasipa, S •n José del L;m6n¡ Sur, 

San joaquln. 
Bise 1vahlo pericial emitido inventario bienes 

SU~991'aln. 
Oyense posturas le2ales. 
juz2ado Partidor. león, veinticinco Enero, mil 

noveciento11 cuarentiséi!I -Rob,rto Arana Nav1s, 

-Srbntián Povrcla P, Srlo. 
181 3 2 

N9 18/2 
Tres tarde ocho febrero próximo, remalaránse 

cinca manzan1s incultas, jurisdicción .Santa Teresi, 

con estos lin itros: O iente, José l.ópez; Occlden · 

te, camino; Norte, José Maria Cruz¡ Sur, Plon:nclo 

Marlinez.· 
Monto rjec:tJci-ln doscientos córdobas. 

Oyense poslurH. -
Ejecujón Arturo jarQtJln Bonilla tontra Símtma 

Olivatts. 
Dado juzgado l'lCal Civil Jinotepe, veínl!cuatr-0 

f.11ero, mil novecientos cúirenta y sti!.-leonidas 

~!ncbez, Srio. 182 3 2 

TITULOS SUl'lETORIOS 

NI} 1332 
José Andrés Mejía sollcitil titulo supletorio finca 

rdstka denominada • L 1 Oloría ~, veinticinco man za· 

nn, m:ls o menos, de extensión, situ,da en las 

márgenes del rlo Huac11lito, de eeta jurisdicción, 

li11d1ntr: Norte, ,¡,, Huacalilo¡ Sur, terre11os Incul

tos, cai'lo la C1uz de Por medio; Oriente, finac 

Cellna Alcocer y ciño La Cruz¡. Occidente, finta 

divisoria c\ln Costa Rica. 
Quien se crea con derecho a O¡lonerse, dedúzcalo 

dentro de treinta dlas. ~ 

juzgado Local. San Carlos, doce de Noviembre 

de mil novecientos cuuenta y cinco.-/\. Arzayú-;, 

Srio. 2711 3 3 

N9 113 
Francisca Ou1iérrez Espínoza solicita titulo &uple· 

torio c~sa y solar ubicados cantón Calvario al lado 

Sur est 1 ciudad; \iendo la primera de teju, sobre 

horcones, enlab ada y el solar mide treinta y tres 

varas una tercia sus cuatro lados, lindante conjun

to: Orh~nte, solar y casa · de Simuel Mendoza, 

calle enmedic; Occidente, solar Celestino Torres; 

Nortr, solar de Pedro Lazo· y Sur, propiedad de 

Teresa Amador, calle comedio. 
Estimaros doscientos córdob1s. -... 

Quien ten¡¡a derecho, op 'lngasc término legal. 

Juigado LOC'al. f:ste1I, seis de julio, mil nove-

cientos cuarenta y cinco.-Acisclo 011tiérrez.-R. 

Arscnio Torres, Srio.-.Enmendado-Torres-Vale. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 

Srio. 1710 3 3 

Cuadra, Arrendadora, 

Comuníque1e.-Casa 

ua¡ua, D,1\1,1 dlechtete 

N~ 565 

Pre1ldenclal.-Ma· Pablo Rodrfguu Moreno sollclh titulo supleto-

de Enero de mil rio cua y solar ubicados cantón Calvario. esta 
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ciudad; siendo la primera de trjas, sobre horcones, 
entablada y el solar es central. Mide treinta varas 
de frente por treinta y tres y una tercia de fondo, 
lindante el conjunto: Oriente, solar de Santa Maria 
Moreno; Occidente, solar de julio V •ldivla¡ Norte, 
solar de Joaquln Torrez y Paulino Castcllón y Sur; 
solar de Pedro Moreno, calle enmedio. 

Eslfmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal, 
Juzgado Local. Estelf, veintiuno de Agc.sh de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Outlé 
rrez.-R. · Arsenio Torre~, Srio. 

Es conforme con su original -R Arsenio Torres, 
Sr!o. 2066 3 3 

N9 696 
Santa Maria Moreno solicita titulo supletorio, 

dos solares. Mide el primero ocho varas de trente 
por treinta y tres y una tercia de fondo, lindante: 
Oriente, casa y solar de Santa Maria Moreno; Oc· 
cidente, solar de Pablo Rodrlguez M.; Norte, solar 
de Pastora de Torrez ~ Pau1ino C:istellón y Sur, 
predio de Pedro Moreno, calle enmedio; y el otro 
§Otar mide treinta y tres varas y una tercia por 
su' cuatro lados, lindante el colljimlo: Oriente y 
Snr, predio de Pedro Aráu1¡ Nor1r, solar de Marlln 
A•'U7. y Occldentr, con predio de Ramón t-lida 1go T. 

Estlmalos doscientos C'6rdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. Estell, cuatro de Septiembre, mil 

novecientos cuarenta y cincr.-Adsclo Outié rez.
R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torrrs, 
Srio, 2177 3 3 

N9 517 . -
C•hdelario Castillo solicita Utulo supletotlo, ~asa 

y solar, ubicados cantón Calvario, esta ciudad. El 
telar mide trei11ta y tres varas y una tercia ·sus 
tu:dro tados, cerctdo con tablas, lindante el con 
J•1nto: Oriente, solar y casa del Dr. Eleuterio Hh 
d•'go, calle enmedio; Occidente, sc>lar y casa fell
tih L•zo; Norte, solar de Carmela Lopei v. de 
Vald1via y Sur, casa y solar de Marcellno Cutillo, 
calle enmedio. 

Estlm1los doscientos córdl bas. 
Quien tenga derecho, C'p 'mgase término legal. 
jutgado Local. E~tell, catorce Agosto, mil novl'· 

cientos cuarenta -y cinco.-Acisclo Outiénez.- R. 
Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su mi¡:ínal.-R. Anenlo TPrru, 
Srio. 2021 3 3 

N9 955 
Julia de Hidalgo S<Jlicita titulo supletorio una 

rasa de ftjas, parada sobre horconcr, cubierta con 
tablas, ocho varas de cañón y caidizo, situada en 
solar de treinta y tres varas y tercia por cajlll lado, 
tsquinero, con lienzada, pencas y posterla para 
cercas. conteniendo excusado con castta de -madi'· 
ra y trju, en suburbios, rurnbo oriental Estel!, todo 
bajo estos linderos: Oriente, solar de Cayetana 
Rayo; Occidente, predio sucesión B:rnardino Lóprz. 
mediando ralle; Norte, predio Antonio Castillo 
Lópu; Sur, predio Domingo Hidalgo, mediando calle. 

Valorado todo doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal, 
Juzgado Local. Estell, veintis~is <le Septiembrr 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Ou· 
tiérrez.-R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original. Estell, veintiséis 
de Sroptiembre di' mil novech ntos cuarenta y cinco 
-Acisdo Outiérrez.-R. Arsenio Torres. Srio. 

2385 3 3 

NQ 428 
Hilario Luque, mayor de edad, casado, agric.ultor 

y de este ·dor11lcilfo, se hi presentado a este juz 
g1do pidiendo se le extienda titulo supletor{o de 
una finca rústka cita c:akla de .Payacuya 4c Jue· 

napa, arriba de esta. Contiene una casa techo d 
trja, empalencada con un caidizo ocho varas larg 
por cinco ancho, quinientos cafeto~, cuatro manza· 
nas srmbrar cereale9, media manzana potrero; todo 
en extensión de diez manzanas, Undante: Oriente 
y Sur, predio del solicitante, camino enmedio; Oc· 
cidente, Nieves y Rumualdo Dlaz, camino en me· 
dio y Norte, Hosa Mendoza. 

El que se creyere ton derecho, opóng,ase en este 
juzgaao dentro término de treinta dlas. , 

juzgado Local Civil Matagalpa, ocho Agosto, 
mil novecientos cuarentlctnco.-Pedro J. Ouzm1fo, 
Srio. 2973 3 3 

N9 148 
Manuel Antonio Valle solicita titulo supletorio 

rasa y solar situados en d pueblo de la Cruz de 
la India, Departamento de L'ón, lindante: Ortente, 
calle en medio, lsolina v. Corrales; Poniente, po· 
treros mina L1 India; Norte, Planta E éctrica po
blación; Sur, potreros mina L'I India. 

Oytnsc oposición término legal. 
Dado juzgado Civil de Distrito. León, t:inco de 

Julio de mil novecientos cuarenlicinco.-José J. 
A·áuz, Secretario, 1726 3 3 

NQ 505 
Ruperta jarquln solicita titulo supl¡lorio de una 

finca agricultura, como cincuenta manzanas exten· 
sión, situada jurisdicción E.squipulas, acotada con 
alambre, co111eniendo casa pajiza, café, PotreN, 
monte mculto, lindando: Orlenle, propiedad de 
faustino jarquln; Poniente, la de Oregorio Sáenz¡ 
Norte, la Dant•; Sur, finca de Pedro Loáislga Rob'.es 

o,ense oposiciones legales. 
Juzgado Distrito. Matagatpa, veinte Agosto, mil 

novecientos cuarentlcinco.-C. Arroyo Buitrago.-j. 
Angel Rizo, Srio. 2014 3 2 

NQ 489 
Leonidas fierros solicita titulo supletorio predio 

una manzana extensión. donde tiene horno de be· 
neficiar cal, en esta jurisdicción, acotado ce1 cas pi· 
fiuela L.nJa: Oriente y Sur, Horaclo Narviet; 
Poniente y Norte, Hernfo Narváez, camino de por 
medio. Pose~ dicho predio per~onaimente de buena 
f~, hace más de diez años, de manero1 pública, con· 
tinua, quieta y paclficamente sin interrupción 

Qüien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Dado Juzgado Local. San Rafael del Sur, 13 

Agosto, 19l5 -Lineado-personalmente de buena 
f~-Vale-Cecilio E. Baltodano-Oenaro Navarretl', 
Sri o. 

Es conforme.-Oenaro Navuretr, Srio. 
' 1996 3 2 

Nq 903 
El .set\or francisco Pides, solicita titulo supleto· 

rio de dc1 predios rústicos en el sitio Sm Antonio 
de Pirl', de esta jllrisdkci 'In; el primero de una 
manzana cercado con piñuelas, de sembrar cereales, 
con rstc s linderos: Oriente, con propiedad de Asis
clo Montalván; Occidente, con propiedad de fran· 
cisco Martlnez; Norte, con propiedad de Ro1u1on1 
Villanueva, camino de uso público, y Sur, montes 
in.ultos. El segundo lote de un cuarto de manza· 
na, adentre, su casa de habitaci"n de seis varas lar· 
~o pnr cuatro y medio ancho, parado en horcone•; 
cub erta con tej 1s barro. enrrojadn; lindero~: Orien· 
t~, Poniente, Norte y Zllr, propiedad de Francisco 
Martlnez estima dento ochenta có dobJS. 

Quien se crea con derecho se op~nga dentro el 
término de 'ley. · 

Dado juzgado Local, Conde2a uno de Septiembre 
de mil novecientos cu1r1nta y cinco, las nueve de 
la mafhna.-Juan B111tlsta Ctur.-.Lueas E ROdrl· 
~uez, Srio. 

. 2331 -3 1 
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DENUNCIO DE MINAS 
No 1593 

Sef!or Juez Civil del Distrito y de Minas del D -
partamento de León: Yo, Leopoldo Argilello Oil, 
mayor de edad, casado, abogado y del domicilio 
de est. ciudad de Managua, respetuosamente com
parezco ante Ud. y digo; Consta en el poder que 
presento que soy apoderado suf ciente de 1 srft')r 
Pern Charles Kettei, mayor ce edad, casado, lnge· 
níero de Minas y del domicilio de esltt ci.udad de 
Managua, y en l'Se caracter manifiesto a· usted: 
Que mi reprrsentado ha descubierto en cerro co
nocido en jurisdicción de Santa Rosa, del Departa
mento de León, una veta mineral que produce oro 
y plata, veta que corre, ea decir, que lleva rumbo 
de Noroeste a Sureste, con inclinación al Noroegte: 
y en ~sa vir!ud, a efecto de protrger y asrgurar 
los deret hos de mi mandant,., ccin in~trucc1onrs 
que de é1 he recibido, denuncio una pertenencia 
.minera que &erá conocida con el nombre de •oer
trudl •. La pertenencia minera que denunde>, tiene 
los siguientes lindero8: Nortr, minas •Tigre• y 
"Portal•, pertenecientes a la compai\fa minera la 
India; Oestr, minas •Aurora• y •Natalia•, también 
pertenecie11tes a la compailla minera La India¡ Sur, 
camino carretero que va d~ C.eón a Matagalpa; y 
Este, pu,blo Cruz :le La India. El terreno super
ficiario sc•bre que está situado la mina pertenece a 
la compañia r!'linera La lndi•. El hallazgo fué 
hecho por mi cliente sin nin¡¡tin otro compaftero. 
Acompafto las mur s ras requeridas por la ley. La 
extensión de esta pertenencia es no mayor de cinco 
hectáren Respetuosamente pido a usted que 
mande a registrar este denuncio en el Libro de 
Descubrimientos del juz~adn¡ que ordene su pu. 
blicación en ºLa Gaceta• (Diario Oficial) y que me 
extienda a su debido tiempo el titulo correspon
diente. Asimismo le pido que el poder que acom
pailo y con el cual ll'gitimo mi personerla, se ra· 
zone y una vez nzonado se me devuelv~. Comi· 
slono para la presentación de este escrito al ba· 
chiller don Rodrigo V. Tinoco. Seilalo para ofr 
notif:caciones la ca'la de habitación del señor don 
Leopoldo Argüello B ir reto, sita en la ciudad de 
León. No apoyo y pido el cumplimiento de las 
prescripcloues de los Arios. 48, 49, 50, 51 y 52 del 
Código de Minerla y sus Reformas. Managua, 
nueve de Noviemb e de mil novecientos cuarenta 
y cinco.-Leop:>ldo Argüello Oil. Presentado por 
el bachiller Rodrii!O V •. nnoco, a las ocho y media 
de la mañana del dla quince de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y rinco, junto con el poder y 
las muestras.-Emilio Borge. Juzgado Civil del 
Distrito y de Minas. Leó11, quince de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco. Las nueve y 
media de la mañans. Anó'es~ en el Diuio el an· 
terior denuncio, rf"gfslrese en el. Libro de Descu
brimientos del Registro de Minas, publlqucse por 
carteles en la forma y por el tiempo que manda la 
ley, y custódiense las muestras preseutadas. Noti
Uqut&e.-Borge.-Narciso Mayorga Q., Srio. El 
anterior denuncio fué anotado con el N J 108, folios 
4ó y 47 del Tnmo 111-del Di.rio e inscrito hoy 
bajo el N9 450 folios 211 y 212 del Tomo 111-
del libro de Descubrim;entos dd Registro de 
Minas de este Deparlamento. León, velnthéis de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
Emilio Borge. 

Es conforme con sus originales. León, veintiséis 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Eomendados-i-g-e-Vale.- Lineados. - mani· 
fiesto.-Vale.-Testado.-Enmendados.-i -g- e -
V1le-Lineado-manifiesto-V1lc. -No Valt.- Nar· 
ciso Mayorga Q., Secretario. 

/11132 

No 1592 1 

Seftor Juez Civil del ·01strito. y .de Mi11as del De· 
partamento de León: Yo, Leopoldo Argüello Oil, 
mayor de e<tad, ca3ado, abo¡:ado 1 dc:I ; domicilio 

de esta ciuJad de Managua, respetuosamente com
paretco ante Ud y digo: Consta en el poder que 
presento que soy apoderado suficiente del señor 
Charles Henry fuentfs Ouh 1m (Carlos Enrique 
fuentes Oraharro), mayor de edad, casado, Conta
dor y del <1omic11io de es'a ciudad de ·Managua, y 
en ese carácter manifiesto a UJ: Que mi repre
sentado ha descubierto en c~rro conocido en juris· 
Jicción de Santa Rosa, del Departamento de León, 
una veta mineral que produce oro y plata, veta 
que corre, es decir, que lleva rumbo de Norte a 
Sur, con inclinación 111 Este¡ y en rsa virtud, a 
efecto de proteger y asegurar los derechos de mi 
mandante, con ínstruccionts que de ~I he recibido, 
denuncio una pertenrncia minera que s~r;l conocl· 
da con el nombre • Kette:•. La perten.,nda min<'ra 
que dPnuncio, tiene IC1s siguientes linderos: Norll', _ , 
mina •Don ta•, perteneciente a la Compañía Mi· 
nera "La India"¡ Oeste, minas •constancia" y •Es· 
peranza•, pertentc•!"ntes a la Compaftfa Minera "L• 
India•; Sur, mina Kayraza de la misma Compaftfa 
Minera •La Indiaª y Loma ,de Ocotillo¡ y Este, 
Plan del Palo Overo. El terrrno superficiario sobre 
que e~tá situado la mina, pe1tenece a la Compañia 
Minera •La India" y ttrrcnos comu11rros El ha· 
llaz¡o fué hecho por mi cllrnte sin ningún olr<i 
compañero. Acompafto las muestras rrqueridas por 
la ley. La ntensión de esta pertenencia no es 
mayor de cinco hecta1eas. Respetuosamente pido 
a usted que mande a registrar este denunci? en el 
Libro de Descubrimientos del juzgado; que ordene 
su publicación en •La Oare11• (Diario Oficial) y 
que me extienda a su debido tiempo el titulo co· 
rrespondientc. Asimismo le pido que el poder que 
acomp··ño y con el cual legilimo mi personerla, se 
razone y una vez razonado se me devuelva. Lomi· 
siono para la presentación de este escrito al ba
cb.l lrr don Rodrigo V. Tinoco. ~ñalo para olr 
not.licaciones la casi de habitación del sef!.,r don 
Leopoldo Argüello B1rreto, sita en la ciudid de 
León. Me apovo y pido el cumplimienlo de las 
prescripciones de los A1tos. 48, 49, 50, 51 y 52 del 
Códi~o de Minerla y sus Reformas Managua, nue· 
ve .:le. Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco. Entrelíneu.-Henry-Vale.-01ro entrelineas. 
-terrenos-Vale.-Leopoldo Argül'llo Gil Presrn· 
lado por el bachiller Rodrigo V. T1110co, a las nue· 
ve de la m~ñana del dla quince• de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, jur.to con el 
poder y la muestra.-Eml:io Bor~e. ju 1g1do Civil 
del Distrito y de Mlnas. León, quince de Noviem· 
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. Las die~ 
y cuarto de Ja mañana. Anótese en ·el Diario el 
anterior denuncio, reg{strese en el Libro de Descu
brimientos del Registro de Minas, publiquese por 
carleles en la forma y por el tiempo que manda la 
ley, y custódiens~ las muestras presentadas. Noti
flques~ Borge.-Narciso Mayorga Q., Sri<!. El 
anterior denuncio fué anotado con el l'llv 107, folios 
46 de~ Tomo lll-del Diario e inscrito boy baj" el 
N1,1 451, folies 213 y 214 del Tomo 111-del Libro 
de o~scubrimic:ntos del Rrgístro de Minas de este 
Departamento Lrón, veintlsé'S de Novirmbre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-Emilio Borgr. 

Es conforme con sus originales. Leon, veintis~is 
de Noviembre de mil nov<!cienlvs cuarenta y cinco. 
Enmendados-ente-mism~-~ua-:naña-A-s-i
Valen.-Trsrados.-en-No vale.-Narciso Mayorga 
Q., Secretario. J 12 3 2 

AVISO 
licitación de Ttléfonos Automáticos 

La Secretarla de fomento y Obras Públicas, 
en.cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo fje
cufivo NQ 209-B del 22 de Noviembre del presente 
año, 'f en conformidad a lo dlspJeato en el Re&la· 
mc~tg del Polle~ Ejecutivo, 
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Saca a Licitación 
el establecimiento de un Sistema de Teléfonos Au· tomfücos para la ciudad de Managua, q11e cub1a el abastecimiento e instalación de equipo, maquina· ria y materiales, con .sujeción a las siguientes cspe• ciHcaciones: 

Oficina Central de TeléFonos: La Oficina Central de Teléfonos estará situada en el tercer piso del Palacio de Comunicaciones ahora en proceso de constrncción. 
El equipo automático que se provea dtberá ser del tipo más moderno para resistir las condiciones del clima tropical. 
El plantel será complelo con todos los lnterrup· torea {switches) necesarios, esqueletos, perchas, cables y facilidades para hacer comprobacionPs, apa· ratos de fuerza, .etr., para dos mil lineas (2.000) sus· criptoru, veinte 120) lineas de pa¡o y cuarenta (40) llneu rurales. Et equipo debe ser diseftado para permitir una futura upansió'I a un mínimum de cinco mll (5.0001 lineas 

Distribución fa 'erior: 
fl plantel exterior deberá consistir de cables s11 mergidos en el centro de la cjudad y con cables aéreos en las afueras de la misma. 
A fin de evitar la necesidad de hacer futuras ex· cavaciones, el sistema inicial subterr4neo deberi ser provisto con suficientes conductos para safüfacer los requerimientos de la Oficina Central definitiva. fl sistema de cables deberá incluir suficientes pares a fin de proporcionar facilidades para una adecuada distribución del arriba especificado equipo de la Oficina Central inicial. _ 
Serán suplidos igualmente todos 101 alambles ter· minales de cab!e, materiales de empalme, berra· mientas, etc., que fueren necesarios. 

Estaciones Telefónicas: 
Dt>htn proporcionarse mil setecientos teléfonos (l.700) df' escritorio con sus discos y trescientos disco§ (300); y todss las partes ntctsarias para transformar un número igual de aparatos telefónicos actualmente txistentes en aparatos adecuados para operación automátic1. Los ap·.ratos telefónicos deberán ser cons•ruídos para trab ijar bajo las condiciones climatéricas locales. 
En adición deberán suministrarse log alambres necesarios protectores, e~r., para completar la insti:· ladón de la red telefónica. · 
No deberá suministrarse juegos de magneto, porque se proyecta utilizar los existentes en las lineas rurales. 

_ Condiciones: ' 
1)-Los postores deberán someter junio con su propuesta, dos copia' de cada uno de los planos diseftados pna cada piso, del sistema de distribución de cables y del sistema subterráneo de conductos. 
2)-la propuesh deberá provc:er para suplir el equipo necesario, su instalación y el entrenamiento de aquellas personas que el Gobierno de Nkara= gua pueda designar para ese propósito. 
3)-Dtberá indicar los términos y condiciones de pago. / 
4)-Deberá indicar el tiempo en que comenzará el trabajo de instalación y Ja fecha en que será terminado. Y 
5)-El Gobierno se reserva el derecho de rechazar todas las propuestas, o de escogtr aquella qut a su propio juicio, satisfaga los requerimientos de este proyecto. 

las propuestas deben presentarse por escrito, en la Oficialla Mayor de esta Secretarla de fomento y Obras Públicas. 
Palacio Nacional. M tnal.?ua, D. N., 10 de Díciembre de l945.-Alejandro Abaúnza E., Secretario de· Estado en el Despacho de Fomento y Obras Pú· blicas.-Fernando Morales L., Oficial Mavor. 

30 19 
NOTA:-Por Acul'rdo N<,> 212-B de 8 de Enero c.-orriente, publicado en •La Gaceta• N9 3 del dla 9 de Enero subsiguiente, el plazo de la licitación de telHonos auto· máticos a que se rtf1ere el Avi8o anterior, fué ampliado por treinta dlas más,~ cerrándose dicho plazo a las doce de la tarde del próximo 9 dc Febrero. 

Managua, 10 de Enero de 1946, 

NOTIFlC A t ION 

N9 • 836 
El lnfrucrlto Secrerarlo del Juzgado 

Civil del Dlatrlto de Granarit1, a ustede1, 
Petrona Paula Bermú lez, J s fa Damasla, 
Juana;' Ventura y Elena Moy~; Maouel y 
Concepción Bermúd .. 1; J 1aefa, Pedro PaM 
blo, Juana, Ju1ta Pastora, Maria Lul1a y 
Ana Bermúriez, rt'pre1entada é1ta por el 
Dr. Joaé J. Bermúd,.z ~rRüello, le• not16· 
co el auto que literalmente dice: cJuzgado 
Cfvll del Dlatrho. Granada, nueve de 
Enero de mil nove<'lento1 cuarenta y aeh. Lat once de la maf\ana.-Cítase y emplá· 
7.He a loa deman iado1 1et'\lre1 Petrona 
Paula Bermúde1; Jo1efa Namula, Juana, 
Ventura y Elena todo de apellido Moya; 
Manuel y Con!-!epción Bermúdez, Jo1tfa, 
Pedro Pablo, Juana. J uata • Putora, María 
Lulma y Ana Bermú iez, rPpreaentada e1ta 
ú!tfnia por •u ~uarJador a<i-lltem dqctor 
fo1é Je1ú1 Bermúdez ArgQ ~110, a quien 1t1 
le dlaclerne el cargo, qulenea deben com· 
parecer dentro de tercero dfa a eatar a 
rterecho en la demanda ·que en 1u contra 
Je1 opone la sffiora lgnacia Bermúdez, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde 
11 no comparecen, y por cuanto 101 deman· 
dad• a ion máa de lt 11, notlfíque1ele1 por 
medio de La Gaceta, Diario Oficla1. Tea. 
tado-en Ja demanda-No vale.-Gutlérrez. 
Seraplo Vela, Srlo, • 

El auto prelncerto recayó en la deman· 
da de partición. promovida por Ignacfa 
Rermúdez, en contra de los notificados, de -
loa bf Pne1 dej'\doa p1 r Gregario Bermú· 
dez. -Y firmo e1ta notificación en la clu· 
dad c!e Granada, a !aa doce meridlanaa del 
día diez y nueve de Enero de mil nove· 
cientos cuarenta y 1el1.-Serap!o Vela, 
Sri o. 

El plazo de esta licitación com!'nzará a contarse el primer dfa de· la publicación de este aviso en •La Oaceta •, Diario Oficial y se cerrará a las doce de la tarde del trigésimo dla dc su primera publi · ciclón, en las Oficinas de esta Secretaria de fo· mento y Obras Públicas. TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1557 Se oyen propuestas en dos etapas sucesivas: la ' primera, dentro de las dos terceras partes del t~rmino adoptado; y la 1e2unda, en la otra tercera parte. 

El 1eftor Orlando Agufür, mayor de 
edad, caaado, 1a1tre y de e1te domfclllo, 
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1e ha pr~1entado a eata Alcaldía pidiendo 

eo con1ecl6n un 10\ar que tiene e1to1 lln• 

deroa: Norte, propiedad de don Vktor M. 

Zelaya; Sur, 1olar vacantt>; Eate, próple· 

dad del doctor Enrique Laci.yo y Oeste, 

aolar y ca.a de Ro1alla Mejía. 
Quien se crea con derecb<J opóngase 

término legal, • _ 

. Ocotal, 17 de Julio de 1945 ...... ".;alvador 

Jarquin L .• -Alcalde Muolclpal.-Lul1 Ru~ 

btq M., Srto. 
2889 l 1 

N9 3<'9 
José Etteban Pérez, m~yor edad, viudo, 

agrlcultQr, este domlclllo, ·pi.le en arren· 

N9 1891 
Enrique Palazio Frixione para sf y her· 

mano Alfredo Palazio solicita declaración 
heredero su madre Berta Frixione de Pala· 
zio. Seftala bienes derechos hereditario su
cesiones lgnacia Avilés de Frixione, Da· 
niel Frixione, Ritana Avilés de Montene· 
gro y Francisco Frixione Avilés. 

Quien créase con derecho a ··oponerse. 

preséntese este Juzgado deducirlo término 
legal. 

Juzgado Primero de lo Civil .del Distrito. 
Managua, veintiuno de Enero de mil nove· 
cientos cuarenta y seis. -Luis Zúniga Os<>· 
rio.-Pedro Fernández U,, Srio. 

173 l 

domlento,. cuatro lotea terreno Ejldal al- _ NQ 
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\... tuados Valle Caucali, al Nortf', esta clu Marta Petrona Blanco de Espinosa, ma· 

dad, 11e!!d0 el primero el dé "R(o Abajo", yor, casada, oficios domésticos, este vecin· 

de una manzana, cultivada con caf\a azd dario, solicita decláresele heredera de su 

car, gulneo1, cercada de plt\uela Y alam padre Luciano Blanco. 

bre, lhn\ta: Norte, cata y 1olar babel Ro· Oyese oposición, término legal. · 

drlgue1: Sur, cau y· solar del denunchn· Juzgado Ci\'il Distrito. - Diriamba, die¡¡ ,. 
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te: Oriente, Río rte Somoto, y O~cldente, Enero, mil novecientos cuarenta y seis._. 

predio de Jutn · R1món Cartazco. Segun· F. Casco del Castillo, Srio. 

do lott>, El Capulío, de trelntlclnco man· ,.,~ _ 51 1 J~.·. 

zanam, cercadas de alambre y marif!ra, 11 1 
mita· Norte proplsoad Prudencia Roiri· . 'l. DEPOSITO DE ANIMAL 

• 
1 . ~- - · ·-- N9 1883 

guet, Sur, potreros Aiuncl6n Vi•quez;" A esta oficina prnentó':le Isidoro Dlu 0$0rno, ~- .•. 

Oriente, proteros de J. AntoHn T .. ta vera;. con. yegua ~atna, buen t:im~i'\u, como de cuatro "':- ~ 

o~cldente, carretera que va al z tpotlllo. aftos, con sditl gmanera pitl ,19 derecb1, calceta 1 -~. ~ _t 

Tercer lote, El Z ,potillo, de cuatro m tn• en blanco patas traceras, herrada este fierro: f 

unas lncu'to, limitado: Norte, terreno 1e .- - ·· · -.j 

Alberto Barrantea; Sur, potrero Aacenc16n J\. ~ _ ~ ,~- ,,, ··-·~ 
~!~~:e12ncJ.,!º~: I~~:\ª R~~~~~e~i~e(;~'. Con:~i~ad con-.la ley. ~Y - :~-~:~~:V,_ ~ ~:,¡~ 
cldente, propledart de Manuel Gull'éo. Per'sona considerut! du~ilo, presrntne estt' dei· ''i~: 

Cuarto lote. "El Rosario". Inculto de 1el1 pacho, hact!r 11~0 de sm derechos, dentro término .,;, 

m 10zana1: limita: Norte, camino real de de 'ey. 

La1 Lajn: Sur, terreno de Ricardo Pé A. M'randa Z, Dlrl'clor de Policla del Departa-

rez; Orltnte, potrero de Pedro J, Rioa; mento.-Salvador lg. Montenegro, Srio, 1~~1i~la1. 

Occidente, potrero• de la 1uce116n de J J· 

1fJ Acufta. CITACIONES DE PROCESADOS 

Quien pretenda derecho, op6nga1e tér· N9 • 7 z 6 

mino ley, · • · Por t:l pr~1~nte cito y · emplazo por prl· 

Alca\d • Municipal Somoto, dieciocho mera vez a1 pr<.1ce1ádo:" Gregario c~rballo 

Julio mil noveclento1 cuarenta y cinco.- de gener~lea · tgnora1as por d delito de 

¡; Antolio Tala.vera -Juan S. Hernándei, l le1lone1 f'Jacutado . e,n -'.ª pen1ona de Gre· 

Srlo, ' gorlo B~nUla, de velnnsela afl?' de eñad, 

· i8s8 
3 1 

10 tero, Jornalero y·.dt>l domlc11lo de Be· . 

• lén, para que dentró dd Íérmino de quin· 

------------------- ce días, comparezca a este 'Juzgado a ha· 

CITACION 

N9 1885 
Con lnstrurciones de la Directiva de la Nicara· 

Kú• Su~ar E•tates Litait~d, cito a lr11 socios de 
dicha Compaflla para .una Junta General Ordinaria 

de Accionista!' que. de conformidad con la Escrl· 
tura Social y ·los Estatutos, tendrá verillcltivo a 
las oncé de la mañana del dfa vtinte del mes de 
Ptbrero próximo venidero, en las oficinas de la 

Em,ne11 situadas en la primera calle Sur de esta 

ciudad. 
Orinada, veiniiuno de Entro de mil novecientos 

cuarenta y seit.-Oioni•lo Cuadra Bcnard, Srio. 
• 171 1 

cer u10 de 1u def"n1~; bajo apercibimiento 

de nec\ararlo rebe\.le si no lo verifica. 

St> recuPrrla '!l. todo, 101 func1onari'-'' pú· 

bli 01 la ohlilt!aci6o que \leneu .1e apre· 

henderlo y a toda. las penonaa partlcu· 

lare& la de denunciar el lugar t!D que 1e 

oculte, 
D~do en el Juzgado de lo Criminal del 

Dlatdto,-Rlvas, nueve de Enero de mil 

noveclento1 cuarenta y selt.-A. J1méoe1 

S.-G. García M., Srlo. 
10 1 

' 

-

www.enriquebolanos.org

